
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL SALAMINA, CALDAS, julio seis (06) de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho de la señora Juez informándole lo siguiente: 

 

➢ El 27 de abril de 2021 se emplazó a través del aplicativo TYBA a las 

personas indeterminadas, el término de 15 días venció sin que los 

emplazados comparecieran.  

 

➢ La inclusión de las fotografías contentivas de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de pertenencia, se realizó el 31 de mayo/2021 y, 

el término de un mes al que hace alusión el numeral 7 del artículo 375 

del CGP transcurrió, sin que nadie compareciera al proceso. 

 

➢ El 15 de junio de este calendario, el apoderado de la parte demandada, 

allegó memorial adjuntando los gastos en los que ha incurrido dentro 

de este asunto. 

 
➢ Dentro del término concedido por el Despacho mediante auto del 28 de 

mayo hogaño, el apoderado de la parte demandante en el proceso 

reivindicatorio aportó dictámenes periciales respecto de las mejoras de 

los inmuebles. Ello con el fin de controvertir los aportados por el extremo 

activo en la demanda de reconvención-pertenencia. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, julio seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:       179 

RADICACION:                           17-653-40-89-001-2021-00012-00 

PROCESO:                                REIVINDICATORIO - PERTENENCIA  

DEMANDANTE:                        OLGA LIBIA RINCÓN LÓPEZ 

DEMANDADO:                          ALONSO RINCÓN LOPEZ 

 

Verificada la constancia secretarial que antecede, El Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que sobre los gastos y demás costas procesales, se 

resolverá en el momento procesal oportuno, esto es, con la sentencia que 

ponga fin a la instancia. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante en el 

proceso reivindicatorio y demandada en reconvención, los dictámenes 

periciales allegados por la contraparte, para los efectos del artículo 228 del 

CGP.  

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que se venció el término de registro de las 

vallas, sin que nadie compareciera al proceso; se NOMBRA como Curadora 

Ad Littem a la doctora TERESITA DE JESÚS MAYA ARANGO, quien ejerce 

su profesión en esta localidad, para que represente los intereses de las 

personas indeterminadas en el asunto. Por secretaría, notificar esta 

designación a dicha profesional del derecho, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa asignación, salvo que justifique su imposibilidad 

para hacerlo. Una vez la abogada informe sobre su aceptación, por secretaria 

remítasele copia de la totalidad del expediente y hágasele saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para que conteste la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
 



 

 

Estado N° 80 

Fecha: Julio 07 de 2021 

El secretario:  

 

 

 

 

David Felipe Osorio Machetá    

 


